
III. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

17364 REAL DECRETO 1668/1983, de 16 de junio, por el 
que se concede el Collar de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro a S. A. R. el Gran Duque Juan de 
Luxemburgo.

Queriendo dar un relevante testimonio de mi Real aprecio 
a S. A. R. ei Gran Duque Juan de Luxemburgo y en muestra 
de la tradicional amistad entre Luxemburgo y España, oído el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden del 
Toisón ele Oro.

Dado en el Palacio de la Zarzuela a 16 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17365 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña María Begoña Roncero Jiménez.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento, 
en sus propios términos el fallo dé la sentencia dictada con 
fecha 2 de febrero de 1983, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 
509.583, promovido por doña María Begoña Roncero Jiménez, 
sobre impugnación del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciem
bre, de la Presidencia del Gobierno, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor: • i

•Fallamos- Que debemos declarar y deciáramos la inadmi
sibilidad dél recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña María Begoña Roncero Jiménez contra el Decreto 3065, 
de 29 de diciembre de 1978. sobre plazo y normas para integra
ción de mutualidades en la MUFACE. No se hace expresa ; 
condena de costas.»

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 0 de mayo de 1983.—El Subsecretario, José María 

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres. ...

17366 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Pedro Carrascosa Arévalo.

Excmos. e Timos. Sres.: De orden delegada por el excelentísi
mo señor Ministro, se publica para general conocimiento y 
cumplimiento en sus propios términos el fallo de la senten
cia dictada con fecha 10 de febrero de 1983, por la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 509.092, promovido por don Pedro Carrascosa Arévalo, 
relativo a jubilación de los funcionarios de la AISS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de Inadmisibilidad 
opuestos por el Abogado del Estado y estimando en parte el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro 
Carrascosa Arévalo, contra la Orden de 2 de noviembre de

1978 ("Boletín Oficial del Estado’’ de 9 de noviembre siguiente), 
debemos declarar y declaramos la nulidad, por su disconformi
dad a derecho, del artículo 4.°, inciso final, de referida Orden, 
desde la fecha de su promulgación, relativo al cese de la 
obligación del Estado de cotizar por la parte de Empresa al 
Montepío de Funcionarios del Organismo autónomo AISS, con 
la consiguiente y adecuada reforma del precepto aludido: des
estimando el resto de las pretensiones actoras y absolviendo 
de ellas a la Administración demandada, sin hacer especial 
imposición de costas.»

Lo que digo a W. EE y W. II.
Dios guarde a W. EE. y W. II.
Madrid, 6 de mayo dé 1983.—El Subsecretario, José María 

Rodríguez Oliver,

Excmo. e limos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad 
Social y Director general de la Función Pública, respectiva
mente, Vicepresidente primero y segundo de la Comisión 
Interministerial de Transferencia de la AISS.

MINISTERIO DE JUSTICIA

17367 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencios-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 863 del año 1981, interpuesto por don Vi
cente Sanz López.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 863 del año 1981, seguido en úniea instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por don Vicente Sanz López, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por .el Abogado del Estado, 
sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada al inte
resado por el Habilitado, por no baber sido practicada conforme 
a lo dispuesto es el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciem
bre. al no haberle sido aplicada la cuantía que a la proporcio
nalidad 8 le corresponde como Oficial de la Administración de 
Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la reclama
ción del referido Oficial, se ha dictado sentencia por la, mencio
nada Sala, con fecha 8 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo número 863 de 1981, interpuesto por don 
Vicente Sanz López, debemos anular y anulamos, por no ser 
conforme derecho, la desestimación tácita por silencio admi
nistrativo de la petición formulada por el recurrente ante el 
ilustrisimo señor Secretario Técnico de Relaciones con la Ad
ministración de Justicia, contra la9 liquidaciones de la cuantía 
de los trienios efectuadas por el señor Habilitado-Pagador du
rante los años 1978 y 1979 al no haberle sido aplicada conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 492/1978, de 2 de marzo, y Ley 
70/1978, de 29 de diciembre, y con aplicación de la cuantía que a 
la proporcionalidad 8 le corresponde como Oficial de la Admi
nistración de Justicia; así como declaramos el derecho del 
recurrente a que se le abone a partir de 1 de enero de 1978, 
el importe de los trienios devengados durante dicho año, a ra
zón de las cantidades que resulten mensualmente por aplicación 
de aquellas disposiciones legales referenciadas, y a partir de 
1 de enero de 1979 por el importe, deducido de los mismos pre
ceptos, y referido a- 1979, debiendo incluirse, en ambos casos, 
las cantidades que correspondiesen a las pagas extraordinarias 
de julio y diciembre de cada año; condenando a la Adminis
tración demandada al pago de las mismas, sin expresa impo 
sición de costas.

A su tiempo y con certificación literal Ce la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (fir
mada y rubricada).»

'En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-



ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de mayo de 1963.—P.' D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

17368 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
906 del año 1982, interpuesto por don Inocencio 
Quilis Vivó.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 906 del ano 1962, seguido en única instancia ante'la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por don Inocencio Quilis Vivó, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada al inte
resado por el Habilitado, por no haber sido practicada conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciem
bre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la proporcio
nalidad 4 le corresponde como Agente de la Administración de 
Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la reclama
ción del referido Agente, se ha dictado sentencia por la mencio
nada Sala, con fecha 7 de abril de 1983, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Inocencio Quilis Vivó, 
contra desestimación tácita, por silencio administrativo, de la 
reclamación formulada ante el Subsecretario del Ministerio de 
Justicia, sobre liquidación de la cuantía de los trienios y pagas 
extraordinarias efectuadas por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70 
1976, de 29 de diciembre, al no haber sido aplicada la cuantía 
que le corresponde como Agente de la Administración de Jus
ticia, debemos declarar y declaramos dichos actos no ajustados 
a derecho, que anulamos en cuanto no reconocieron el derecho 
que asiste al actor a cobrar sus trienios en el ejercicio de 1978 
y 1079 a razón de 800 pesetas y 886 pesetas mensuales, respec
tivamente, y debemos condenar y condenamos a la Administra
ción al abono de las diferencias con lo abonado; todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce- 
iencia.

Así por esta riuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de mayo de 1963.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con .la Administra
ción de Justicia.

17369 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ción 2.a) de la Audiencia Nacional, en el recurso 
número 22.555, interpuesto por don Manuel Morillas 
Díaz, don Eduardo González Segador, don Jesús 
Suárez Barreira y don Luis Tapia Peñas.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 22.555, seguido en única instancia ante la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo (Sección 2.a) de la Audiencia Nacional 
por don Manuel Morillas Díaz, don Eduardo González Segador, 
don Jesús Suárez Barreira y don Luis Tapia Peñas, contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a los interesados por él Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7C 
1978, de 29 de diciembre, al no haberles sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad a les corresponde como Auxiliares- 
Diplomados de la Administración de Justicia, y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación de los referidos Auxi
liares, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con 
fecha 22 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva dice así: •

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contentioso-ad- 
ministrativo interpuesto por los Auxiliares de la Administra
ción de Justicia don Manuel Morillas Díaz, don Eduardo Gonzá

lez Segador, don Jesús Suárez Barreira y don Luis Tapia Peñas, 
frente a la demandada, Administración General del Estado, re
presentada y defendida por su Abogacía; contra la denegación 
presunta, producida por silencio administrativo, del Ministerio 
de Justicia, de la petición formulada por aquéllos sobre actuali
zación de sus respectivos trienios, a que la demanda se con
trae; debemos declarar y declaramos no ser conformes a dere
cho y por consiguiente anulamos los actos administrativos al 
presente combatidos, declarando en su lugar el derecho de los 
demandantes para que los trienios perfeccionados en 1 de enero 
de 1978 les sean abonados en la cuantía que determina el coe
ficiente o índice de proporcionalidad 6 para cada uno de ellos, y 
con efectos retroactivos a los años 1978 y 1970, cuya cuantía se 
determinará en período de ejecución de sentencia; todo ello, sin 
hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto 
de las derivadas de este proceso jurisdiccional.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos en el lugar y fecha referidos (firmada y rubricada.)»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de mayo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

17370 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ción 2.a) de la Audiencia Nacional, en el recurso 
número 22.829, interpuesto por doña María Jesús 
Gutiérrez Antón, doña Ana López Thomas y doña 
Clara María Núñez Martínez.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 22.829, seguido en única instancia ante la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo (Sección 2.a) de la Audiencia Nacional, 
por doña María Jesús Gutiérrez Antón, doña Ana López Thomas 
y doña Clara María Núñez Martínez, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre liquidación de la cuantía de los trienios .efectuada a las 
interesadas por el Habilitado, por no haber sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberles sido aplicada la'cuantía que a la pro
porcionalidad 0 les corresponde como Auxiliares-Diplomados de 
la Administración de Justicia, y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación de las referidas Auxiliares, se ha dic
tado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 20 de diciem
bre de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso* contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por doña María Jesús Gutiérrez Antón, 
doña Ana López Thomas y doña Clara María Núñez Martínez, 
frente a la Administración General del Estado, representada y 
defendida por su Abogacía, conlrá la denegac.ón presunta, pro
ducida por silencio administrativo, del Ministerio de Justicia, 
sobre actualización económica de trienios a que la demanda se 
contrae; debemos declarar y declaramos no ser conformes a 
derecho dicho administrativo combatido, anulándolo y dejándolo 
sin efecto, declarando, en su lugar, el derecho que le asiste a 
la parte hoy recurrente a que le sean actualizados los trienios 
que como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en su día 
por aquél, y cuyos trienios percibe como parte integrante de sus 
haberes, verificándose tal actualización por virtud de lo estable
cido en la Orden de 27 de marzo de 1978, cuyos beneficios, 
económicos son de aplicación, con efectos de tal naturaleza, 
desde el 1 de enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979, por 
entrar en vigor el 1 de enero de 1980 el índice multiplicador 
único para el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de 
Justicia, conforme a la Ley 17/1980, de 24 de abril, en la 
cuantía que para 1978 establece la Ley 1/1978, de 19 dé enero, 
y en la cuantía que para 1979 establece el Real Decreto-ley 
70/1978, de 29 de diciembre-, todo ello sin hacer una expresa 
declaración de condena en costas, respecto de las derivadas de 
este proceso jurisdiccional.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos en el lugar y fecha referida (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de mayo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.


